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CERRO COLORADO
REsoLUctóN DE cERENctA MUNtctpAL N.467.2020-cM-MDcc

Cerro Colorado. 6 de octubre de 2020

vtsTos;

La Ficha Técnica denominada'I¡ANTENIITIENTO DEL PARQUE RECREATIVO N" 1, MZ. | - MZ. J, ZONA 1 EN LA
ASOCIACIÓN DE VIVIENDA LAS FLORES. DISTRITO DE CERRO COLORADO . AREQUIPA - AREQUIPA''; CATTA N" 02.2020.
DYNAMIKA; Infome No 291-2020-MDCC/GPPR: Informe N" 035-2020-JMAV-SGMAV-GSCA-[¡DCC; Informe No 132-2020-
SGMAV-GSCA-MDCC; Informe No 171-2020-MDCC-GOPyAL-JHSH; lnforme LegalNo '137-2020-SGAWGAJ-MDCC; Proveldo No

649-2020-GAJ-MDCC;

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con elArt. 194ode la Constituc¡ón Política delEstado, "Las Municipalidades Provinc¡ales y Distritales
son los órganos de Gobierno Localque gozan de autonomla polít¡ca, económ¡ca y administrativa en los asuntos de su competencia ;

autonomla que según el Art. ll del Tftulo Preliminar de ¡a Nueva Ley Orgánica de Municipalidades - Ley No 27972 rad¡ca eñ la
facultad de ejercer actos de gobierno, adm¡nistrativos y de admin¡strac¡ón, con sujeción al ordenamiento jurfdico;

Oue, de conformidad con el artículo lV del Título Preliminar de la Ley N" 27972 "Ley Orgánica de Municipalidades", los
gobiernos locales representan al vecindario y como tal promueven la adecuada prestación de los servicios públicos locales y el

desarrollo ¡ntegral, sostenible y armónico de su ci¡cunscripción; asimismo, es función de la municipalidad ejecutar directamente o
proveer la ejecuc¡ón de las obras de infraestruclura Uóana o Ruralque sean indispensables para el desenvolvimiento de la vida

vec¡ndario, la producc¡ón, el comercio. eltransport€ y la comuñicación en el distrito; tales como pistas o calzadas, vías, puentes,

¡ues, mercados, canales de irr¡gación, locales comunales y obras s¡milares; de conformidad con ¡o regulado por el numeral 4.1

artículo 79' de la Ley N"27972 Ley Otgánica de Munic¡pal¡dades;

Que, mediante Decrelo Supremo N" 008-2020-5A y sus prórrogas, se declaró la Emergencia Sanitaria a n¡vel nacional
por la existencia del COVID-19 y s! d¡claron med¡das de prevención y control para evitar la propagación del mismoi así también,
con Decreto Supremo No M+2020.PCM y sus prórrogas, se declaró el Estado de Em6rgencia Nac¡onal y dispuso el aislam¡ento
social obligatorio (cuarentena), por las graves circunstanc¡as que afectan la vida de le Nación a consecuencia del brote delCOV|D-
19; en dicho contexto, el Presid€nto de la República ha d¡ctado el Decreto de Urgencis No 070-2020, "Decreto de Urgencia para la

react¡vación 6conóm¡ca y atenc¡ón de la población a través de la inversión públ¡ca y gasto corriente, ante la Emergencia San¡taria

Droducida oor el COVID-19 :

Que. el numeral 40.3 d6l artlculo 40' de la D¡rectiva N" 00!-2019-EF/63.01, D¡recliva General del Sistema Nacional de

Programación Multianual y Gest¡ón de Inversiones, establece que corresponde a las ent¡dades programar, ejecutar y supervisar las

activ¡dades med¡ante las cuales s€ garantiza la oporacjón y manten¡miento de los adivos generados con la ejecución de las

inversiones; por otro lado, la Tr¡gésim8 Sexta D¡sposición Complementaria F¡n8l del O€creto de Urgencia N" 0'14-2019, Decreto de

Urgenc¡a que Aprueba el presupusgto del Sector Publico p¿ra el año Fjscal 2020, señala 'Autorlzase a los gob¡ernos regionales y

gobiernos locales, para util¡zar hasta un 20% dc lo8 recursos provenientes delcanon, Sobre canon y regalía m¡nera, asi como de

los saldos de balance generados por d¡chos conceptos, para ser destinados a acc¡ones do mantenimiento de la Infraestructura;
asim¡smo. a través del Decreto Supt€mo N' 109202GEF, en 3u arliculo 1' se apruoba establecer d¡sposiciones reglamentaraas
para la tram¡tac¡ón de las cont.atac¡ones de b¡enes, serv¡cios y obras que las entidadss públicas rein¡c¡en como consecuencia del

Estado de Emergencia Nac¡onal I consecu€ncia dsl brots del COVlDlg, gn concordancia con la reanudsción de actividades

económicas dispuesto por el Decr6to Supremo No 080-2020-PCM;

Oue. med¡ante Decreto de Alc¿ldía No O3-2020-MDCC, de fecha 28 de febrero de 2020. modificado por el Decreto de

Atcatdía No OO3-2020-MDCC, de fecha 30 de septiembre de 2020, prec¡sa que de acuerdo a lo establecido en el Reglamento de

Organización y Funcionos y en el Manual de drganización y Funciones vigentes, la Sub Gerencia de Mantenimiento de Areas

Veides es la responsable de; 1.1 La formulación, evaluac¡ón y conformidad de los exped¡entes técnicos o fichas de mantenimi6nto

de campos deport¡vos, parques, jardines, bermas, óvalos, plazas y todo tipo de infraestructura que comprenda áreas vedes públ¡cas

a cargo de la Mun¡c¡palidad Distrital de Cerro Colo'ado. 1.2la ejecución, control, y supervis¡ón y recepción y l¡quidación de los

expejientes técnicos o f¡chas de mantenimientos de campos deportivos, parques, jard¡nes, bermas, óvalos, plazas y todo tipo de

infraestructura que comprenda áreas verdes públicas a cargo de la Mun¡cipal¡dad Distrital de Cerro Colorado;

Que, con Csria No O2-2020-DYNAMIKA, de fecha 29 de julio de 2020, la gerente general de Dynamika Consultores y

tdores SRL, Jessica D. Cumpa Choueneyra, realiza la entrega de la Ficha Técnica denominada "MANTENIMIENTO DEL

REcREATTvo N'I, Mz. r- Mz. J, zoNA 1 EN LA AsoclAclÓN DE vlvlENDA lAs FLoREs, DlsrRlro DE cERRo
) - AREQUIPA - AREQUIPA" (en adelante "ficha técnica"), que comprende un presupuesto de S/ 59,826 85

Ay NUEVE MtL oCHOctENTos vEtNT|SÉts coN 85/100 soLES), con un plazo de ejecución de 30 dlas calendario,

la modal¡dad de ejecucjón por Administrac¡ón Ind¡recta (contrata); por su parte, mediante Informe N" 035-2020-JMAV-SGMAV-
A-MDCC. de fech; 1 de s;tiembre de 2020, el Evaluador Técnico de la Sub Gerencia de Mantenimiento de Areas Verdes, In9.

Jun¡or Max Acero Viera, otorga confomidad a la ficha técn¡ca", prec¡sando que la misma está conforme a los requ¡sitos minimos
según la normativa, as¡ también cuenta con los "L¡neamientos de prevención y control frente a la propagación del COVID-19 en la

ejecución de obras de construcc¡ón";

Somos

Mar¡ano Melgar N" 5OO Urb. La Libertad - Cerro Colorado - Arequapa
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Que, a través del Informe N' 132-2020-SGMAV-GSCA-MDCC de fecha 4 de septiembre de 2020, el Sub Gerente de

Mantenimiento de Áreas Verdes, indica que la 'ficha técnica" cumple con los presupuestos técn¡cos y requisitos formales, por lo
que otorga su aprobación respecto a la misma, y solic¡ta su elevación para su aprobación mediante acto resolutivo; por su parte,
mediante el Informe N" 29'l -2020-¡,DCC/GPPR, el Gerente de Planificación Presupuesto y Racionalización, asigna d¡sponibilidad
presupuestal por la suma S/ 59,826.85, los cuales serán cargados en la aclividad "Mantenimiento de Infraostruclura Constru¡da"
con fuente de financiamiento 5, rubro 18; por otro lado, mediante lnforme Legal N' 137-202o-SGAL¡,/GAJ-MDCC, el Sub Gerente
de Asuntos Legales Adm¡nistrativos, concluye que resulta procedente la aprobac¡ón de la "f¡cha técnica"; de la misma manera, a
través del Proveído N" 649-2020-GAJ/MDCC, el Gerente de Asesoría Jurídica, otorga conformidad respecto del menc¡onado
informe legal;

Que, conside.ando los actuados y el otorgamiento de la Disponib¡l¡dad Presupuestal y luego de efectuada la ¡evisión, se
desprende que la'ficha técnica" cuenta con informes técnicos favorables de las unidades orgánicas competentes, asícomo de la

conformidad por parte de los responsables de su evaluación, por lo que resulta procedente su aprobación, y de acuerdo a lo
dispuesto por el numeral 3 del artículo 1' de la Resolución de la Contraloria N" 195-88-CG, como requisito indispensable para la
ejecución de estas obras, contar con el Expediente Técnico aprobado por el nivel competente, el mismo que comprenderá
básicamente lo s¡guiente: Memoria Descript¡va, Espec¡f¡cac¡ones Técnicas, Plan¡lla de Metrados, presupuesto de obra, Análisis de
Costos Unitarios, Desagregado de Gastos Generales, Listado de Insumos, Cronograma de Ejecución del mantenimiento, Panel
fotográfico, Planos;

Que, con Decreto de Alcaldia N" 00í-2019-MDCC del 02 de enero de 2019, el Titular del pliego ve la neces¡dad de
desconcentrar la administración y delegar funciones adm¡nistrativas en el Gerente Municipal y otros funcionarios; declarando en su
artículo primero, numeral 16, delegar al Gerente Munic¡pal la atribuc¡ón de "Aprobar fichas técnicas de manlenimiento conforme a
la normat¡vidad competente", por lo que este despacho se encuentra facultado para emitir pronunciamiento respecto al expediente
de los v¡stosl

Que, estando a las cons¡deraciones expuestas y a l8s facultades conferidas por la Ley Orgánica de ¡run¡c¡pal¡dades -
Ley No 27972, así como el Reglam€nto de Organizac¡ón y Funciones (ROF) y el Manual de Organización y Funciones (MOF),
ambos instrumentos de la Municipal¡dad D¡skitalde Ceno Colorado;

SE RESUELVE:

ARTfCULO PRIMERO.- APROBAR, IA FiChA TéCNiCA dENOMiNAdA "MANTENIMIENTO DEL PAROUE RECREATIVO N" 1, MZ, I .
Mz. J, zoNA 1 EN LA AsoctActóN DE vtvtENDA LAS FLoREs, DrsrRrro DE cERRo coLoMoo - AREoUIPA - AREQUIPA',
cuyo presupuesto total asciende a la suma de S/ 59,825.85 (cincuenta y nueve mil ochocientos veintiséis con 85/'100 soles), los

cuales serán cargados en la activ¡dad "Manten¡m¡ento de Infraestruclura Construida" con fuente de financiam¡ento 5, rubro 18.

ARTIcULo SEGUNDo,- AUToRIZAR, la ejecución de la Ficha Técnica aprobada cuyo presupuesto total asciende a S/ 59,826.85
(cincuenta y nueve mil ochocientos veintiséis c¡n 85/'100 soles), siendo el plazo de ejecuc¡ón 30 dÍas calendario, bajo la modalidad
de Administración Indirecta (contrata), de acuerdo al sigu¡ente detalle:

COSTO DIRECTO S/ 41,091.56
GASTOS GENERALES s/ 5-500.00

UTILIDAD s/ 4.t 09.l6
IGV l8 % S/ 9,126.t3

PRESUPUESTO TOTAJ- s/ 59,E26J5

ARTICULO TERCERO,- ENGARGAR, bajo responsabitidad, a la cerenc¡a de Servicios a la ciudad y Sub Gerenc¡a de
lvlantenimiento de Áreas Verdes. realizar las acc¡ones oue correspondan a fin de llevar adelañte la ejecución de Ia F¡cha Técnica

conforme a sus atribuc¡ones y facultades otorgadas.

CUARTO.- ENCARGAR, alAsistente Administrat¡vo de Gerencia Municipal cumpla con notificar y archivar la presente

acoroe a €y.

QUINTO.. ENCARGAR, a la Oficina de Tecnologlas de la Información, la publicación de la presente Resolución en el

Instituc¡onalde la Página Web de la Municipalidad Distrital de Cerro Colorado.

LO SEXTO.- ENCARGAR, a las Unidades Orgánicas competentes, el fel cumplimiento de la presente resolución.

ARTÍCULO SÉPTlMO.. DEJAR StN EFECTO, cualquier acto administrativo municipal que contravenga la presente decisión.

REGlsrREsE,

CERRO COLORADO
Mariano Melgar N' 500 Urb- La Libertad - Cerro Colorado - Arequipa

Central Telefón¡ca 054-382590 Fax 054-254776
Página Web: www.municerrocolorado.gob-pe - www.mdcc gob pe
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